
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA JOANN NOVOA MOSSBERGER, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN  

La que suscribe, diputada federal María Joann Novoa Mossberger, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, 
fracción II, 56 y 62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea, iniciativa que adiciona un párrafo 
primero al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos según la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. El derecho a la vida es una condición del ser humano que se encuentra inherente a su naturaleza, es parte 
primaria y esencia del principio mismo de su existencia, pues su negativa representa a la vez la pérdida de las 
condiciones espontáneas que surgen del estado físico de la presencia del hombre y la mujer en el mundo. El hecho 
de iniciar un proceso de existencia con las singularidades de la condición de nuestro género, es en sí mismo, un 
estado o situación de surgimiento de derechos adheridos al individuo que por tener características biológicas 
particulares que lo hacen ser singular, individual, racional y trascendente, se encuentra bajo la protección de la 
naturaleza misma que lo ampara bajo un principio esencial de desarrollo de la especie, y establece la condiciones 
para que viva, crezca y se desarrolle. 

Siendo el derecho a la vida el inicio de todo orden social, pues el proceso de asociación humana deriva 
precisamente del respeto a esta inalienable garantía, es fundamental su observancia, ahí se gesta el proceso de 
creación del ente social, del Estado mismo y del proceso natural de elevación del ser a los niveles máximos de 
trascendencia. No podemos entender la existencia de ningún otro derecho, sin la existencia y respeto del derecho a 
la vida, todos los demás son consecuencias del cumplimiento de esta garantía. El derecho a la libertad, la equidad 
de género, la salud, la educación, la propiedad y en general todas las garantías fundamentales, son consecuenciales 
y derivan de la preeminencia de la vida. 

II. La misma condición natural del ser humano, lo obliga a trazar las normas que sean necesarias para respetar la 
vida desde su inicio, es decir desde que es concebida, no podemos pensar en una civilización respetuosa de su 
naturaleza humana, si no cuenta con los elementos jurídicos necesarios para defender la vida de los más 
vulnerables: los no nacidos. Al respecto, el licenciado Julio Antonio Hernández Barros, miembro distinguido de la 
Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación señala: 

...el derecho a la vida es un derecho inalienable del ser humano desde su propia concepción y por ningún motivo 
puede ser limitado ni contar con excepción alguna... 

Diversos filósofos, juristas y hombres de ciencia destacan la preponderancia del derecho a la vida, y existencia 
anterior al derecho escrito. Ministros de la Corte y académicos destacados de nuestro país así lo han sostenido, e 
incluso existen resoluciones de nuestro máximo tribunal que asientan la eminente protección del niño no nacido 
desde el momento de su concepción. 

III. Bajo estas premisas, el derecho positivo internacional ha recogido el derecho a la vida de diversas formas, 
como es el caso de la Declaración Universal de Derechos Humanos que en su artículo 3, establece que: 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 6, reconoce este derecho al 
precisar: 



Artículo 6. 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

En el mismo sentido lo hacen la Declaración Americana de los Derechos Humanos, y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, siendo esta ultima la que reconoce la vida desde la concepción al establecer: 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 
partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

En el caso de las niñas y los niños, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, establece en su artículo 6 y 
37 el reconocimiento del derecho a la vida. De manera complementaria los siguientes acuerdos internacionales 
también reconocen este derecho: 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en su artículo 3; Principios básicos sobre 
el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, principios 4, 5, 
6 y 9; Convenios de Ginebra de 1949 en su artículo 3; Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, artículos primero y segundo; el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte, artículo primero, entre otros tantos. 

Esta más que comprobado, que la comunidad internacional cuenta ya con protocolos que defienden este derecho 
fundamental, incluso cobra especial relevancia la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce 
la existencia de la vida desde la concepción y por ende la necesidad de que los estados nacionales de América la 
defiendan desde ese momento. Sobre este caso, aunque la Suprema Corte de Justicia ha establecido que se trata de 
un dispositivo que no obliga a los Estados nacionales a establecer la defensa de vida desde la concepción, sí está 
plenamente reconocido que de forma potestativa sugiere a los Estados miembros defiendan la vida desde el 
momento que inicia, desde la concepción, y en este sentido México ha dado muestras claras de defender a la vida 
desde su inicio, ejemplo de ello tenemos gran cantidad de constituciones estatales que reconocen el derecho del no 
nacido, protegiendo a esos niños de los ataques que se pueden gestar contra su derecho a existir. 

IV. Por lo que toca a nuestro derecho interno, tenemos que actualmente la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no reconoce explícitamente el derecho a la vida, se tiene que recurrir a la interpretación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para dilucidar la protección constitucional a la vida. La única alusión 
directa que se realizaba de este derecho se encontraba en su numeral 14, que a la letra señalaba: 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Como podemos evidenciar de su lectura el numeral expresamente establecía la prohibición de privar de la vida a 
alguien, y por ende consagraba el derecho a la vida, sin embargo hay que advertir que este dispositivo fue 
reformado por medio del decreto publicado el 9 de diciembre de 2005, para quedar con la siguiente redacción: 

“Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

Con ello se eliminó la escasa protección positiva de la vida que se encuentra dentro de la Constitución federal, y 
deja de nueva cuenta un amplio campo para la interpretación, lo que constituye a todas luces una laguna que 
amerita ser saciada por este Poder Legislativo, pues no hay artículo que directamente establezca esta garantía 
primaria y determinante para la existencia de todos los demás derechos del hombre. 



V. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, después de realizar un análisis vasto, gramatical y sistemático de la 
Carta Magna en la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, llega a las siguientes 
conclusiones: 

“...Dentro de los parámetros internacionalmente establecidos como mínimos de protección y garantía, y con un 
sentido de progresividad, el derecho a la vida debe ser regulado por el legislador nacional de conformidad con 
sus competencias y facultades...” 

Continúa señalando y advirtiendo la laguna legal: 

“...este Tribunal considera que lo único que podemos encontrar en la Constitución de manera expresa, son 
previsiones constitucionales que de manera positiva establecen obligaciones para el Estado de promocionar y 
hacer normativamente efectivos los derechos relacionados con la vida, por ejemplo el artículo 4º de la 
Constitución, que contiene previsiones relacionadas con la salud, el medio ambiente, la vivienda, a la protección 
a la niñez, a la alimentación y el artículo 123 que contiene disposiciones específicas para el cuidado de las 
mujeres en estado de embarazo y parto.” 

Es indudable que los ministros observan en ésta y otras tantas resoluciones, la necesidad de que se legisle en la 
materia y se pueda establecer con presión los alcances de la garantía individual, es decir, deberá señalarse que la 
vida tiene un inicio y que está de acuerdo con las tesis científicas más elevadas y aceptadas, que establecen que 
inicia desde el momento de la concepción. 

En cuanto al tema, el Tribunal citado estableció el siguiente criterio jurisprudencial donde se pronunció sobre la 
protección del derecho a la vida del producto de la concepción, y estableció la siguiente tesis jurisprudencial 
número P./J. 14/2002, lo siguiente: 

“DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES. Si se toma en consideración, por un 
lado, que la finalidad de los artículos 4o. y 123, apartado A, fracciones V y XV, y apartado B, fracción XI, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la exposición de motivos y los 
dictámenes de las comisiones del Congreso de la Unión que dieron origen a sus reformas y adiciones, de tres de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
respectivamente, es la procuración de la salud y el bienestar de los seres humanos, así como la protección de los 
derechos de la mujer en el trabajo, en relación con la maternidad y, por ende, la tutela del producto de la 
concepción, en tanto que éste es una manifestación de aquélla, independientemente del proceso biológico en el 
que se encuentre y, por otro, que del examen de lo previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
aprobados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve de junio de mil novecientos 
noventa y el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, respectivamente, cuya aplicación es obligatoria 
conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la propia Norma Fundamental, se desprende que establecen, el 
primero, la protección de la vida del niño tanto antes como después del nacimiento y, el segundo, la 
protección del derecho a la vida como un derecho inherente a la persona humana, así como que del estudio 
de los Códigos Penal Federal y Penal para el Distrito Federal, y los Códigos Civil Federal y Civil para el 
Distrito, se advierte que prevén la protección del bien jurídico de la vida humana en el plano de su 
gestación fisiológica, al considerar al no nacido como alguien con vida y sancionar a quien le cause la 
muerte, así como que el producto de la concepción se encuentra protegido desde ese momento y puede ser 
designado como heredero o donatario, se concluye que la protección del derecho a la vida del producto de la 
concepción, deriva tanto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de los tratados 
internacionales y las leyes federales y locales.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Pleno, Tomo XV, febrero de 2002, página 588.) 



Con este criterio, la Corte reconoce la existencia ya de la vida jurídicamente hablando desde la concepción, y 
advierte en una interpretación sistemática que efectivamente la Constitución da derechos al niño no nacido, por lo 
que este criterio debe impulsarnos como Constituyente Permanente a dejar claramente establecido el derecho a la 
vida desde la concepción, con lo que mexicanos que están por nacer y los que ya nacieron tendrán una Carta 
Magna que con suma claridad que los proteja en cualquiera de las etapas de su crecimiento biológico, intelectual, 
emocional o social y hasta su muerte natural. 

V. Por otra parte, tenemos que científicos de diversas nacionalidades, que son autoridades reconocidas en materia 
biológica, han expresado la existencia científica de la vida desde la concepción, por lo que todo Estado que tenga la 
calidad de democrático, debe garantizar a cualquier ciudadano la protección decidida de la ley, más aun cuando se 
trata de una persona en proceso de formación y crecimiento y que por estar indefensa, necesita en mayor medida la 
protección social y del Estado traducida en una ley que le garantice el derecho primario a la vida. 

En este sentido tenemos que Jérome Lejeune, médico genetista francés, autor de grandes descubrimientos en las 
ciencias médicas, uno de los padres de la genética moderna, doctor honoris causa, miembro o laureado de 
numerosas academias, universidades o comunidades de intelectuales extranjeras, sobre el tema de la protección de 
la vida del no nacido se expresa: 

“...Porque sabemos con certeza que toda la información que definirá a un individuo, que le dictará no sólo su 
desarrollo, sino también su conducta ulterior, sabemos que todas esas características están escritas en la primera 
célula. Y lo sabemos con una certeza que va más allá de toda duda razonable, porque si esta información no 
estuviera ya completa desde el principio, no podría tener lugar; porque ningún tipo de información entra en un 
huevo después de su fecundación. (...). 

Pero habrá quien diga que, al principio del todo, dos o tres días después de la fecundación, sólo hay un pequeño 
amasijo de células. ¡Qué digo! Al principio se trata de una sola célula, la que proviene de la unión del óvulo y del 
espermatozoide. Ciertamente, las células se multiplican activamente, pero esa pequeña mora que anida en la pared 
del útero ¿es ya diferente de la de su madre? Claro que sí, ya tiene su propia individualidad y, lo que es a duras 
penas creíble, ya es capaz de dar órdenes al organismo de su madre.” 

Como podemos evidenciar para esta autoridad científica en la materia, la vida tiene un origen en el momento 
mismo de la concepción, no deja lugar a dudas de ello y por tanto se cuenta con argumentos de primer orden para 
avalar la protección que el niño no nacido demanda. En este mismo orden de ideas, Javier Vega Gutiérrez, profesor 
titular de Medicina de la Universidad de Valladolid, España, señala: 

“Los datos embriológicos permiten afirmar que desde la fecundación existe un individuo de la especie humana; 
existen varias características fundamentales que lo justifican: 

1. Novedad Biológica. Nace algo nuevo al fundirse los núcleos de las células germinales; no se ha dado ni se 
dará una información genética exactamente igual. Ahí está escrito el color de los ojos, la forma de la nariz, etc. 
Se trata de un ser biológicamente único e irrepetible. 

2. Unidad. Si se trata de una individualidad biológica, de un todo compuesto de partes organizadas, tiene que 
haber un centro coordinador; es el genoma el centro organizador que va haciendo que se den las sucesivas fases 
en esa novedad biológica de forma armónica. 

3. Continuidad. No existe ningún salto cualitativo desde la fecundación hasta la muerte; no puede decirse que 
en un momento es una cosa y más adelante otra diferente; todo el desarrollo está previsto en el genoma. Desde la 
fecundación existe un individuo de la especie humana que se va desarrollando de manera continua. 

4. Autonomía. Desde el punto de vista biológico, todo el desarrollo sucede desde el principio hasta el final de 
manera autónoma. La información para dirigir esos procesos viene del embrión mismo, de su genoma. 



5. Especificidad. Todo ser vivo pertenece a una especie. El embrión, analizando su cariotipo, desde el primer 
momento pertenece a la especie homo sapiens. 

6. Historicidad o biografía. Todo viviente tiene “una historia”, no es solamente lo que se ve en un momento 
dado, sino que todo viviente es lo que ha sido hasta ese momento y lo que será después.”  

Estas características que encuentra el profesor establecen la existencia de un ser humano sujeto de derecho desde el 
inicio de su vida en el vientre materno, es decir, desde la concepción. Por otra parte, tenemos que el doctor 
Micheline M. Mathews-Roth, de la Escuela de Medicina de Harvard, autor de gran cantidad de estudios de materia 
embriológica y médica, en una comparecencia ante una subcomisión del Senado norteamericano, en abril de 1981, 
dijo categóricamente que la vida humana comienza desde la concepción. Así lo hicieron gran cantidad de 
prestigiados médicos y científicos que estuvieron en aquella ocasión en el Senado de los Estados Unidos, que 
concluyó con la expedición de leyes que defendían la vida desde el momento de la concepción. 

El argumento de la vida desde la concepción se soporta aún mas en los peritajes medico emitidos por los doctores 
Jesús Kumate Rodríguez, María Cristina Márquez Orozco y Fabio Salamanca Gómez, quienes fueron llamados 
como peritos en la resolución de la controversia constitucional 146/2007 y su acumulada 147/2007, en donde los 
tres sostienen con argumentos científicos que la vida humana inicia desde la fecundación. Siendo ellos autoridades 
reconocidas en México en materia biológica, su comparecencia acredita la evidente existencia de una persona 
sujeta de derechos desde que es concebida y durante todo su desarrollo dentro del seno materno. 

VI. Las posturas políticas de tres partidos políticos representados en el Senado de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos, durante la discusión y proceso de aprobación del decreto que reforma los artículos 22 y 14 de 
la Carta Magna, por medio de los cuales quedó abolida la pena de muerte en México, externaron su postura sobre 
la vida, en el cual todos coincidieron en la preponderancia que la preservación de la vida significa para el Estado 
Mexicano. Por ello existe un acuerdo toral en la necesidad de legislar por la vida, mismo que si fue coincidente en 
este dictamen, lo puede ser también en la declaratoria constitucional del derecho a la vida desde la concepción y 
hasta la muerte natural. 

VII. La evidencia científica, los razonamientos jurídicos, antropológicos y filosóficos, establecen claramente la 
preeminencia del derecho a la vida, la situación natural de su existencia, que por lo mismo y para tener ley acorde 
con los principios más elementales de la naturaleza humana se requiere el reconocimiento del derecho positivo 
interno, pues aunque existe ya internacionalmente una gama de dispositivos, la ausencia de un elemento escrito en 
el derecho nacional genera un sistema legal sujeto a interpretaciones que no necesariamente se apegan al respeto de 
la dignidad humana y que sí dan pie a lagunas que hoy en día está dejando sin defensa a las niñas y niños no 
nacidos, y se prestan a discusiones y debates que se disiparían con legislación precisa y pertinente. 

Por otra, parte tenemos que la Corte misma advierte que el legislador tendría que establecer en la ley el derecho a 
la vida con sus consecuentes alcances, es por ello que proponemos el establecimiento expreso del derecho a la vida 
desde la concepción en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con ello se resuelve el 
debate sobre la protección legal de la vida en la Constitución, se tendría una norma más humana y respetuosa de la 
dignidad de todos los mexicanos, incluyendo a los mas indefensos que son los que están por nacer. 

Sírvase para robustecer esta propuesta los razonamientos de Jorge Adame Goddard, quien categóricamente afirma: 

“Enmendar la Constitución para que se ajuste a lo dictado por el derecho internacional e impedir toda posibilidad 
de suspender la vida, sin duda, será un gran avance para todos los mexicanos.” 

En el mismo sentido se pronuncia Julio Antonio Hernández Barros, quien advierte de la necesidad de establecer en 
la Carta Magna un artículo que defienda la vida desde la concepción, en su propuesta el presenta una nueva 
redacción al artículo 4 donde quedaría señalado que “Todo individuo tiene derecho a la vida...”. 



Todos estos razonamientos nos llevan a concluir en la obligación que como representantes tenemos de establecer 
en la Constitución el derecho a la vida desde la concepción, el ejemplo de esta garantía eminente humana ya nos 
los dieron diversas entidades federativas que establecieron en su Constitución estatal el derecho a la vida desde su 
inicio, y no solo eso, en Latinoamérica, Chile da un ejemplo de su entereza y avance en la protección de sus 
ciudadanos no nacidos al establecer dentro de su Constitución nacional, el derecho a la vida desde la concepción, 
pues este documento señala: 

“Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 

1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley protege la vida del que está por 
nacer...” 

Por otra parte, en Argentina existen esfuerzos legislativos destacados para proteger la vida del niño no nacido y así 
en los últimos años se presentó una declaratoria de los derechos del niño por nacer que en su artículo primero 
señala: 

Declaración de los Derechos del Niño por nacer: 

1. Se entiende por niño por nacer a todo ser humano desde el momento de la concepción, es decir, desde la 
penetración del óvulo por el espermatozoide, hasta el momento de su nacimiento. 

Es por ello que resulta imperativo decidir por la protección de lo más humanitario, sagrado y natural que existe que 
es la vida, misma que tal y como expuse inicia desde la concepción, en este sentido es fundamental que tener en 
nuestra Constitución política un artículo que proteja el derecho a la vida de todas y todos los mexicanos desde la 
concepción. 

VIII. Bajo el mismo rubro, se advierte que la dignidad del ser humano esta impuesta por derecho natural desde su 
concepción hasta su muerte natural, el derecho a la vida prevalece en todo momento de la existencia de hombre, 
carece de caducidad, es de carácter público, y por lo mismo, nadie puede ser privado de él, ningún ciudadano bajo 
ninguna circunstancia. El carácter natural, su inherencia a la calidad de ser humano, aun cuando fuera exógena al 
derecho positivo, es innegable que subsiste. Empero, en la actualidad nuestra legislación adolece de un dispositivo 
garantista que siguiendo el principio de prevalencia de la vida sobre todas las cosas, proteja este derecho 
fundamental hasta su fenecimiento natural, es decir, hasta la muerte natural. De ahí la importancia de incluir en la 
máxima norma de nuestro país, el derecho a la vida desde la concepción hasta la muerte natural, evitando con ello 
la privación antinatural de la vida e impulsando la plena dignificación del ser, el pleno goce de los derechos más 
elementales de las mexicanas y los mexicanos y, por supuesto, evitando a toda costa que una o un mexicano sean 
privados de la vida de forma ilegitima. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de 
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se adiciona un párrafo primero al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue:  

Artículo 4. Toda persona tiene derecho a la vida desde la concepción y hasta la muerte natural. El estado 
garantizara la protección integral de los derechos del niño no nacido desde la concepción.  

“Párrafos segundo al décimo ...” 

Transitorios 



Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus Constituciones 
locales, así como a su legislación secundaria en un plazo máximo de seis meses a partir del inicio de la vigencia de 
este decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2010. 

Diputada María Joann Novoa Mossberger (rúbrica) 
 
 


